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Accidente De Transito Rubros Indemnizatorios

	                                                                                                                                                                                                                    

                                                                                                                                                                                                                     

              JURISPRUDENCIA                                                      Accidente de tránsito. Rubros indemnizatorios             Se modifica el

monto indemnizatorio de condena y se confirma el resto de la sentencia que hizo lugar a la demanda por daños y perjuicios

derivados de un accidente de tránsito.                    ///nos Aires, a los 15 días del mes de diciembre de 2017, reunidas las Señoras

Jueces de la Sala ?J? de la Excma. Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil, a fin de pronunciarse en los autos caratulados:

?Burgos Jonathan Ezequiel c/ Juárez José María y otro s/ Daños y Perjuicios?      La Dra. Zulema Wilde dijo:      I.-La sentencia de

primera instancia obrante a fs.297/312 hizo lugar a la demanda entablada por Jonathan Ezequiel Burgos contra José María Juárez y

Noemí Judith Rodas, condenado a los accionados al pago de la suma de pesos $ 118.530, haciendo extensiva la condena a la citada

en garantía Aseguradora Federal Argentina S.A. esta última en los términos del Art 118 de la ley 17418 con mas sus intereses y

costas del proceso.-      Del decisorio apela y expresa agravios la parte actora a fs. 329/334. La citada en garantía expresa agravios a

fs 336/337. Corridos los pertinentes traslados de ley los mismos no fueron respondidos por las contrarias.-      A fs. 339 se dictó el

llamamiento de autos, providencia que se encuentra firme, quedando de esta manera los presentes en estado de dictar sentencia.-     

II.- Cuestión Preliminar      El Código que nos rige ha traído una expresa disposición respecto a la temporalidad de la ley. A fin de

interpretar coherentemente las normas contenidas en el art. 7, sobre la base de la irretroactividad de la ley respecto de las situaciones

jurídicas ya constituidas o extinguidas, y el principio de efecto inmediato de la nueva ley sobre las situaciones que acontezcan, o

relaciones jurídicas que se creen con posterioridad a su vigencia, y a las consecuencias de las relaciones y situaciones jurídicas

existentes, ha de tenerse en consideración en este caso, que la situación de que se trata, ha quedado constituida, con sus

consecuencias devengadas, conforme a la ley anterior.      Las consecuencias son los efectos, -de hecho o de derecho- que reconocen

como causa, una situación ya existente, en este caso, el hecho ilícito imputado.      Por lo que al haber nacido al amparo de la

legislación anterior, ella es la que regula el presente.-      III.-Agravios      Las quejas de la parte actora giran en torno a los reducidos

montos fijados por daño físico y psíquico y por haber comprendido ambos detrimentos en forma conjunta, asimismo por el escaso

monto fijado reparación del rodado, daño moral y por la desestimación de la perdida de valor de reventa cuestionando asimismo la

tasa de interés aplicable.-      La aseguradora a su turno cuestiona en unas breves líneas la responsabilidad endilgada en la instancia

de grado, fundando su queja en el elevado monto fijado por incapacidad física y psicológica como daño moral .-      IV.-

Responsabilidad      Por una razón de orden metodológico corresponde analizar en primer término si resulta procedente la

declaración de deserción del recurso de la citada en garantía por incumplimiento de los requisitos contenidos en el art. 265 del

Código Procesal.-      La expresión de agravios supone la existencia de dos elementos: el perjuicio que se infiere a la parte quejosa,

aspecto endógeno con sus consecuencias, y que dicho perjuicio, para llegar al ámbito conceptual de agravio, provenga de errores de

la sentencia, los que deben ser indicados claramente.-      Es imprescindible a los efectos de abrir la posibilidad revisora de la Alzada,

que el apelante exponga claramente las razones que tornan injusta la solución adoptada por el magistrado de la instancia anterior,

para lo cual debe aportar consistentes razonamientos contrapuestos a los invocados en la sentencia, que demuestren

argumentalmente el error de juzgamiento que se le atribuye. La expresión de agravios fija el ámbito funcional de la Alzada, ya que

ésta no está facultada constitucionalmente para suplir los déficit argumentales o las quejas que no dedujo (Conf. CNCiv., esta Sala,

24/9/09, Expte. Nº 89.532/2006, ?M. R. E c/ F, R A?; Idem, 18/2/2010 expte. Nº 100.658/2000 ?Coronel, Juan Carlos y otros c/

Cerzosimo, Claudio Fabián y otros s/ daños y perjuicios? Ídem. Id, 15/7/2010, expte. Nº 72.250/2002 ?Celi, Walter Benjamín y otro

c/ Salvador M. Pestelli Sociedad Anónima s/ daños y perjuicios? entre muchos otros).-      La expresión de agravios constituye una

verdadera carga procesal, y para que cumpla su finalidad debe contener una exposición jurídica que contenga una "crítica concreta y

razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas". Lo concreto se refiere a lo preciso, indicando, determinando,

cuál es el agravio. Deben precisar así, punto por punto, los pretendidos errores, omisiones y deficiencias que se le atribuyen al fallo,

especificando con toda exactitud los fundamentos de las objeciones. Es decir, que deben refutarse las conclusiones de hecho y de

derecho que vertebren la decisión del a quo, a través de la exposición de las circunstancias jurídicas por las cuales se tacha de

erróneo el pronunciamiento (conf. Morello, Augusto "Códigos Procesal en lo Civil y Comercial de la Pcia. de Buenos Aires y de la

Nación. Comentado y Anotado", t. III, p. 351, Abeledo Perrot, 1988; CNCiv., esta Sala, Expte. Nº 2.575/2004, ?Cugliari, Antonio

Carlos Humberto c/ BankBoston N.A. s/ cancelación de hipoteca? del 1/10/09).-      Este Tribunal se ha guiado siempre por un

criterio de amplia tolerancia para ponderar la suficiencia de la técnica recursiva exigida por el art. 265 de la ley adjetiva, por

entender que tal directiva es la que más adecuadamente armoniza el cumplimiento de los requisitos legales impuestos por la antes

citada norma con la garantía de defensa en juicio, de raigambre constitucional.-      Ahora bien, no obstante tal amplitud en la
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apreciación de la técnica recursiva, existe un mínimo por debajo del cual las consideraciones o quejas traídas carecen de entidad

jurídica como agravios en el sentido que exige la ley de forma, no resultando legalmente viable discutir el criterio judicial sin apoyar

la oposición en basamento idóneo o sin dar razones jurídicas a un distinto punto de vista (conf. C. N. Civ., esta Sala, 17/12/2009,

expte. Nº 62.375/2006 ?Enser, Luis Alberto c/ Empresa de Transporte General Tomás Guido S.A.C.I.F. y otros?; id; 14/08/2009,

expte. Nº 70.098/98 ?Agrozonda S. A. c/ Jara de Perazzo, Susana Ventura y otros s/ escrituración? y expte. Nº

60.974/99,?Agrozonda S. A. c/ Santurbide S. A. y otros s/ daños y perjuicios?; id; 21/12/2009, Expte. Nº 43.055/99, ?Vivanco,

Ángela Beatriz c/ Erguy, Marisa Beatriz y otros?).-      Tal lo que ocurre en el caso donde las quejas esgrimidas por la accionada no

revisten las condiciones necesarias para ser considerada una auténtica expresión de agravios, que permita destacar -al menos con

cierta precisión- los aspectos de la sentencia que el recurrente estime desacertados, y sin efectuar una minima refutación jurídica o

técnica contra los argumentos en los que se sustentó el fallo recurrido, por lo que conceptúo que la apelación deducida a fs. 318 y

concedida a fs.318 vta debe estimarse parcialmente desierta y así lo dejo propuesto al Acuerdo.-      V.- Rubros indemnizatorios     

A.- Incapacidad Sobreviniente      I.- La presente partida que motivo el agravio de las partes prosperó por la suma de $ 80.000.-     

La protección a la integridad de las personas y el derecho a la reparación integral se encuentra respaldada en tratados internacionales

que integran el sistema constitucional en función del art. 75 inc. 22 de la Constitución Nacional, entre las cuales podemos citar al art.

21 punto 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, al expresar que ninguna persona puede ser privada de sus bienes

excepto mediante el pago de indemnización justa. Asimismo, el art. 5 del mismo cuerpo normativo, de jerarquía constitucional,

ampara el derecho a la integridad personal al expresar que toda persona tiene derecho a que se respete su integridad, física, psíquica

y moral (Bidart Campos, ?Manual de la Constitución Reformada? t° II, pág. 110, Ed. Ediar) puede que el derecho al resarcimiento y

a la reparación del daño se encuentra incluido entre los derechos implícitos (art. 33 CN) especialmente si se tiene en cuenta que otras

normas como el art. 17 y el 41 CN refieren casos específicos (C. N. Civ., Sala L, 15/10/2009, ?L., S. y otro c. Hospital Británico y

otro s/daños y perjuicios?, E. D. 09/02/2010, Nº 12.439, Id, esta Sala, 10/8/2010 expte. Nº 69.941/2005 ?Gutiérrez, Luis Alfredo y

otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y perjuicios?.-      Estos principios fueron receptados en el nuevo ordenamiento,

sobre la base de la doctrina y jurisprudencia ya elaboradas y teniendo en mira, precisamente, la incorporación de las normas de

rango constitucional y convencional.-      Asi, el art. 1737 da una definición genérica y abarcativa del concepto de daño: hay daño

cuando se lesiona un derecho o un interés no reprobado por el ordenamiento jurídico, que tenga por objeto la persona, el patrimonio,

o un derecho de incidencia colectiva.-      En particular, el art. 1738 determina que la indemnización comprende la pérdida o

disminución del patrimonio de la víctima, el lucro cesante en el beneficio económico esperado de acuerdo a la probabilidad objetiva

de su obtención y la pérdida de chances. Incluye especialmente las consecuencias de la violación de los derechos personalísimos de

la víctima, de su integridad personal, su salud psicofísica, sus afecciones espirituales legítimas y las que resultan de la interferencia

en su proyecto de vida.-      Específicamente en relación con el principio de resarcimiento integral, el art. 1740 Cod. Civ. y Com.

establece que la reparación del daño debe ser plena, restituyendo la situación del damnificado al estado anterior al hecho dañoso, sea

por el pago en dinero o en especie.-      En concreto, el art. 1746 del nuevo texto legal establece pautas para la indemnización por

lesiones o incapacidad física o psíquica, total o parcial, admitiendo la presunción de la existencia de los gastos médicos,

farmacéuticos y por transporte que resulten razonables en función de la índole de las lesiones o la incapacidad.-      Como se

señalara, aún cuando esta normativa no se aplique al caso de autos, que será analizado conforme a la ley vigente al momento del

hecho dañoso, condensa los criterios ya aceptados en la materia. -      Sentado ello cabe señalar que la incapacidad sobreviniente está

representada por las secuelas o disminución física o psíquica que queda luego de completado el período de recuperación o

restablecimiento; produciéndose entonces para la misma un quebranto patrimonial indirecto, derivado de las limitaciones que

presenta al reanudar sus actividades habituales y al establecerse su imposibilidad -total o parcial- de asumirlas y cumplirlas

adecuadamente. La incapacidad económica -o laborativa- sobreviniente se refiere a una merma de aptitudes que sufre el individuo

para obtener lucros futuros, sea en las tareas que habitualmente suele desempeñar o en otras, es decir, una chance frustrada de

percepción de ganancias ..." (Trigo Represas, Félix A. - López Mesa, Marcelo J.; "Tratado de la responsabilidad civil", La Ley, Bs.

As., 2006, vol. "Cuantificación del Daño", p. 231 y ss.).-      A ello debe adicionarse que el monto indemnizatorio por incapacidad

sobreviniente debe fijarse de acuerdo al prudente arbitrio judicial, que compute no sólo la entidad y trascendencia de las lesiones

sufridas, sino también las condiciones personales del damnificado, como edad, sexo y actividad, etcétera, y la gravedad de las

secuelas que pueden extenderse no sólo al ámbito del trabajo, sino a su vida de relación, incidiendo en las relaciones sociales,

deportivas, culturales, etcétera. Se deben brindar las razones y argumentos que expliciten y funden el ejercicio de la prudencia

judicial, ya que el juez no está obligado por el estricto seguimiento de criterios matemáticos, ni por la aplicación de los porcentajes

laborales de incapacidad, que si bien son de utilidad, constituyen una pauta genérica de referencia..." (Galdós, Jorge M.; "Daños a las

personas en la Provincia de Buenos Aires" en "Revista de Derecho de Daños", Rubinzal Culzoni, nro. 3 del 2004 "Determinación
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Judicial del Daño - I", Santa Fe, p. 65).-      Tal el criterio de nuestra Corte Suprema, que ha sostenido que cuando la víctima resulta

disminuida en sus aptitudes físicas o psíquicas en forma permanente, esta incapacidad debe ser objeto de reparación, al margen de lo

que pueda corresponder por el menoscabo de la actividad productiva y por el daño moral, pues la integridad física tiene por sí misma

un valor indemnizable y su lesión comprende, a más de aquella actividad económica, diversos aspectos de la personalidad que hacen

al ámbito doméstico, cultural o social con la consiguiente frustración del desarrollo pleno de la vida (C. S. J. N. Fallos: 308:1109;

312:2412; 315:2834; 318:1715; Idem., 08/04/2008, ?Arostegui Pablo Martín c. Omega Aseguradora de Riesgos del Trabajo S.A. y

Pametal Peluso y Compañía?, L. L. 2008-C, 247).-      En relación al daño psíquico no constituye un daño autónomo, sino un aspecto

a considerar dentro del rubro incapacidad sobreviniente, pues configura una disminución de aptitudes con repercusión en el

patrimonio y la vida de relación del damnificado (Conf. C.N.Civ. esta sala, 17/11/09 expte. Nº 95.419/05, ?Abeigón, Carlos Alberto

c/ Amarilla, Jorge Osvaldo y otros s/ daños y perjuicios?; Idem., id., 11/3/2010, Expte. Nº 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/

Miño, Luis Alberto daños y perjuicios?; Id., id., 06/07/2010, Expte. 93261/2007 ?Godoy Muñoz, Pedro c/ Villegas, Víctor Hugo y

otros s/ daños y perjuicios?, Id., id., 21/9/2010 Expte. Nº 23679/2006 ?Orellana, Pablo Eduardo Alfredo y otro c/ Vargas Galarraga,

Jorge Eduardo y otros s/ daños y perjuicios?, entre otros).-      Los sufrimientos psíquicos normales, detectados e informados por el

perito, que no han dejado incapacidad psíquica residual, pero que verosímilmente han sido padecidos, también pueden resarcirse,

aunque no sea a título de "daño psíquico".-      Por eso, cuando el perito los detecta debe señalarlos al juez para que los tenga en

cuenta como uno de los elementos a valorar en el momento de regular el daño moral. Será una indemnización no sujeta a

tabulaciones, porcentajes ni baremos, sino sujeta a las reglas de la sana crítica y la razonable prudencia. Dentro de este tipo de

sufrimientos psíquicos se incluyen los dolores intensos, los temores prolongados a la invalidez, los padecimientos propios de la

rehabilitación, los sufrimientos por el desamparo familiar, la pérdida de autoestima por la transitoria deserción del rol paterno, etc.?.

(Conf. Risso, Ricardo Ernesto, ?Daño Psíquico. Delimitación y diagnóstico. Fundamento teórico y clínico del dictamen pericial?

-Cuadernos de Medicina Forense. Año 1, Nº 2, Pág.67-75. Mayo 2003; E. D. 188-985).-      Del informe pericial obrante a fs.

234/245 y responde a la impugnación efectuada a fs. 276, el experto dictaminó que el actor muestra al examen físico la existencia de

una dificultad en la marcha en puntas de pie, sobre los talones por disbasia derecha, el examen de hombros muestra un desnivel en la

clavícula derecha, por consolidación en deseje de la fractura, sin alteraciones en la movilidad de la articulación del hombro, el

examen de la rodilla muestra la cicatriz debajo de la rodilla, sin alteraciones de la movilidad o fuerza muscular.-      Afirma el

experto que el actor padece secuelas físicas por fractura consolidada en deseje de clavícula derecha y cicatriz infrarotuliana de pierna

derecha, en relación causal directo en el accidente denunciado y que no requiere nuevos tratamientos vinculados al accidente de

autos, determinando una incapacidad del 5% y del 3,5% por daño estético respectivamente.-      Ahora bien desde el punto de vista

psíquico presenta trastorno por estrés postraumático que evoluciona en forma crónica y persistente hasta configurar un trastorno

adaptativo crónico moderado, con estado de animo depresivo o reacción vivencial anormal neurótica vinculado en forma causal

directa con las dolencias físicas que presenta determinando una incapacidad del 20% de la T.O .En el calculo de la incapacidad final

establece una incapacidad parcial, permanente y definitiva del 29,07% de la T.V ( ver fs 241 in fine).-      En el responde de fs. 276

reafirma el experto que las lesiones padecidas son consecuencia del hecho por el que se reclama y que no existen las supuestas

concausas alegadas en las secuelas que generan incapacidad.-      Sentado ello cabe reiterar, que en materia de procesos de daños y

perjuicios, la prueba pericial resulta de particular trascendencia en lo que se refiere a la existencia y entidad de las lesiones por las

que se reclama, el informe del experto, no es una mera apreciación sobre la materia del litigio sino un análisis razonado con bases

científicas y conocimientos técnicos.-      Sin perjuicio de ello cabe recordar que el valor probatorio de un peritaje se mide por su

apoyo gnoseológico y científico, es decir, por la seriedad, prolijidad y exhaustividad del camino seguido por el experto para arribar a

sus conclusiones. Dado que el juez es entonces un sujeto cognoscente de segundo grado -conoce a través del perito y con el auxilio

técnico que éste le brinda-, la estimación de la fuerza de convicción del dictamen se subordina a un análisis crítico de las razones y

fundamentos que han conducido al experto a la formulación de sus juicios.      En el caso concreto de autos tal como señalara la

sentenciante de grado los porcentajes de lucen elevados en relación a la mengua de las capacidades.-      De la lectura y análisis de la

experticia antes referida, mas allá de señalar que el cuadro psíquico que presenta el actor frente a una personalidad neurótica normal,

no es un factor predisponente, no se cuenta en autos con elementos suficientes referidos a sus circunstancias vitales.-      Ello permite

sostener que la afirmación antes referida, carece de fundamentación al no poder diferenciarse los elementos que son inherentes a la

personalidad de base del actor, para distinguir el daño padecido como consecuencia directa del acaecimiento del siniestro y aquél

que se ha derivado de la situación personal anterior del damnificado, máxime si se tiene en cuenta las conclusiones de fs. 239 del

psicodiagnostico realizado donde se indica una marcada inhibición, timidez, ansiedad e inseguridad indecisión, depresión y abulia

asi como una actividad psíquica pasiva de colaboración en el peritado y lo expuesto en el dictamen respecto a la estructura de

personalidad de base neurótica normal, con rasgos obsesivos, con una estructura yoica labil, pero estable, con mecanismos
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defensivos predominantemente rígidos.-      Asimismo cabe ponderar lo expuesto reiteradamente por la jurisprudencia en cuanto a

que la indemnización por incapacidad no puede fijarse meramente en función de rígidos porcentajes extraídos sobre la base de

cálculos actuariales, sino que deben ponderarse en concreto las limitaciones que el damnificado padece en su desempeño laboral y

social, teniendo en cuenta circunstancias particulares como su edad, sexo, condiciones socio-económicas, actividad laboral anterior,

incidencia real de las lesiones en su actividad actual, etc. no habiendo en el caso realizado tratamiento kinesiológico a fin de mitigar

su estado Por ello es que el porcentual determinado pericialmente cobra un valor meramente indiciario y no matemáticamente

determinante del monto a reconocer. (Conf CNCiv esta sala Expte. N° 112.364/07. ?Ojeda, Ramón Oscar c/ Lavorano, María

Alejandra s/ daños y perjuicios? entre otros muchos).      En virtud de las consideraciones expuestas acreditada la incapacidad física

y psíquica parcial y permanente con características de daño cierto y perdurable ponderando la edad a la fecha del hecho (18 años)

soltero desocupado y no existiendo elementos concretos que acrediten el desmedro económico padecido como resultado del hecho

que no ocupa, deviene prudente y razonable confirmar el monto fijado en la instancia de grado ( art 165 del CPCC).-      B.- Daño

Moral      En lo que respecta al daño moral, el a quo fijó la suma de $ 30.000 ?decisum?, que motivó el agravio de las partes.-      El

Derecho -desde una concepción sistémica en donde la Constitución constituye el vértice o núcleo- tutela intereses trascendentes de la

persona, además de los estrictamente patrimoniales. Adquiere aquí, una singular relevancia el derecho a la salud, cuya vigencia

constitucional se infiere de la regla genérica del art. 33 de la Constitución Nacional (Tobías, José W, ?Hacia un replanteo del

concepto (o el contenido) del daño moral? L. L. 1993-E, 1227 - Responsabilidad Civil Doctrinas Esenciales Tomo III, 33).-      El

daño moral constituye un daño autónomo cuya reparación es independiente del daño material, aun cuando éstos, en caso de existir,

deban tenerse en cuenta. Son rubros que merecen tratamiento diferenciado por tener naturaleza jurídica distinta en razón de que

tutelan distintos bienes jurídicos.-      Reiteradamente hemos sostenido que el daño moral -en tanto configura un menoscabo a los

intereses no patrimoniales- es el conjunto de sinsabores, angustias, pesares, sufrimientos, etcétera, que el injusto provocó en el

damnificado; más allá de las secuelas de orden psíquico que el episodio pueda o no dejar en la víctima, según su peculiar

sensibilidad y circunstancias personales (ver Cammarota, Antonio, ?Responsabilidad extracontractual. Hechos y actos ilícitos?, ed.

Depalma, Buenos Aires, 1947, p. 102; Zavala de González, Matilde, "Resarcimiento de daños, T. 2b, pág. 593 y ss.; Zannoni,

Eduardo A., ?El daño en la responsabilidad civil?, Ed. Astrea, p. 287; C.N.Civ., esta Sala, 17/11/2011, Expte. Nº 111.01/2004,

?Achagna, Cristian Alberto c/Telecom Argentina S.A. s/daños y perjuicios?).-      Para que surja el daño moral, es menester que,

además de un eventual desmedro económico, concurra una ?repercusión en los intereses existenciales? del sujeto y no se reputa que

suceda sólo ante molestias o inconvenientes de relativa entidad (Conf. Orgaz, ?El daño resarcible?, pág. 259). Lo que se repara es el

resultado dañoso, el perjuicio susceptible de apreciación desde la óptica del entendimiento, de la sensibilidad o de la voluntad de la

persona, no la actividad del responsable, hecho ilícito o incumplimiento contractual, etcétera, que ha sido sólo la causa eficiente de

aquél (Zannoni, ?El daño en la responsabilidad civil?, Astrea, 1982, pág. 1982, pág. 231).-      En virtud de lo hasta aquí expuesto, no

cabe duda que habiendo mediado lesiones a la integridad física, nos encontramos frente a un clásico supuesto en que la procedencia

del daño moral surge in re ipsa (conf. esta Sala, 11/3/2010, Expte. Nº 114.707/2004, ?Valdez, José Marcelino c/ Miño, Luis Alberto

daños y perjuicios?, entre muchos otros).-      En virtud de ello y teniendo en cuenta la entidad del hecho padecido y secuelas de

orden físico y psíquico, y de orden estático que diera cuenta el dictamen pericial antes referido, e dad de la víctima a la fecha del

hecho (18 años) soltero, estudios secundarios completo, desocupado, estimo razonable y adecuado a las constancias de la causa el

monto fijado en la instancia de grado por lo que propiciaré al acuerdo su confirmación (Art 165 del CPCC).-      C.- Daño Material    

 Cabe señalar que los gastos de reparación del rodado constituye uno de los principales aspectos de la reclamación de daños

provenientes de accidentes de tránsito pues el responsable de los perjuicios ocasionados al vehículo embestido, queda obligado al

pago de la suma necesaria para restablecerlo al estado en que se encontraba al ocurrir el accidente.-      La accionada sólo está

obligada a responder por la reparación del daño efectivamente sufrido y en tal sentido el Juez, al fijar la cuantía, debe estimarla sobre

la base de lo que razonablemente el actor debió gastar para reparar el vehículo, pues, de otra manera, la cantidad asignada sería

fuente de indebido lucro (Conf. CNCiv. esta sala, 5/3/2008, expte N° 84502/03 ?Akapol SACIFIA c/ Cordero Nilda Graciela y otro

s/ daños y perjuicios? y ? Scida Roberto Oscar c/ Ponce Claudio Alberto y otros s/ daños y perjuicios? Ídem Id, 6/5/2011, Expte Nº

98.202/2005 ?Gil, Juan Francisco c/ Transporte Ideal San Justo S. A. y otros s/ daños y perjuicios?).-      En la indemnización por

reparaciones se busca colocar al damnificado en la situación en que se encontraba con anterioridad a la producción del hecho

dañoso, o bien compensarle económicamente los perjuicios ocasionados. Por ello, acreditada la existencia de averías en el rodado

del actor, resulta irrelevante la circunstancia de que el accionante haya efectivizado o no el pago de los arreglos, ya que, de un modo

u otro, habrá que posibilitarle al damnificado que se encuentre en el estado que hubiera mantenido de no haberse producido el evento

(Conf. CNCiv esta Sala, 23/6/98, ? Vilches, Marcelo G. y otros c/ Ferrocarriles Metropolitanos S.A. Femesa s/ daños y perjuicios?

Ídem Id; 29/10/2010,expte. Nº 39724/2005 ?Barcelo Carlos Omar /Aranguez Miguel Ángel y otros s/daños y perjuicios?).-      La
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pericia mecánica resulta ser la prueba eficiente a fin de lograr un detalle cierto de los daños en el automotor y su relación causal con

el accidente, como también el costo de su reparación, pues el experto por sus conocimientos técnicos y científicos es el mas idóneo

para suministrar esos datos y poder efectuar una adecuada valoración.(Conf. CNCiv., Sala K, 22/10/99, ?Avaca María V c/Empresa

de Transportes America SACI y otro s/daños y perjuicios?).-      Esta sala reiteradamente ha sostenido que el conocimiento del valor

de mercado del las reparaciones del vehiculo forma parte de la formación especializada del perito, por lo que no es dable exigirle

datos respaldatorios de su opinión, correspondiendo al impugnante acompañar elementos objetivos que desvirtúen el dictamen (Conf

CNCiv esta Sala, 13/5/97 ?Dagaz Luisa A c/ Expreso Caraza SCA (línea 20) s/daños y perjuicios? Ídem Id; 29/10/2010, expte . Nº

39724/2005 ?Barcelo, Carlos Omar c/ Aranguez Miguel Ángel y otros s/daños y perjuicios).-      El experto se expidió en su

dictamen estableciendo que el costo total de las reparaciones que se debieron efectuar al moto vehiculo de la actora comprendiendo

repuestos y mano de obra a la fecha del dictamen es de $ 3870 (diciembre de 2015) por lo que en virtud de dicha estimación y no

encontrando razones fundadas para apartarme de la cuantificación efectuada por el experto propongo al acuerdo fijar por el rubro en

análisis la suma de pesos tres mil ochocientos setenta ( $ 3870) monto estimado a la fecha del dictamen pericial.-     

D.-Desvalorización del rodado      Reiteradamente hemos sostenido que para que proceda la indemnización por este concepto, es

preciso que el perito haya examinado el rodado y comparado el estado en que quedó con el que tenía antes del choque,

constatándose si presenta secuelas de daños estructurales y, por ende, no subsanables a través de una buena reparación. (Conf.

CNCiv., esta sala, expte N° 79.921/99 ?Méndez, Jorge Antonio c/ Peralta, Eduardo Agustín y otros s/ daños y perjuicios? ídem,

17/11/200,9 expte N° 13.042/00 ?Villanustre, Hugo Guillermo c/ Empresa de Transportes Los Andes SAC y otros s/ daños y

perjuicios? ídem id, 20/5/2010, Expte 28.891/2001 ?Techera Héctor Daniel c/Olivares Claudio Guillermo y otro s/ daños y

perjuicios? id id, Expte Nº 83.097/2007 ?Balk Hilario Roberto y otro c/Mutuverria José Fermín y otro s/daños y perjuicios idem id

Expte N° 77452/2008 6/5/2014 ?Bascoy Marcelo Horacio y otro c/ Renzi Nelson Antonio y otros s/ daños y perjuicios?).-      Es así

que son circunstancias a ponderar para la fijación de la desvalorización del rodado, su tamaño, modelo, antigüedad, y que se siga

fabricando o no en el país, amén de que su precio real, que varía conforme con la ley de la oferta y la demanda, depende en gran

medida de su estado general de conservación y del kilometraje recorrido. La pérdida de valor de un automóvil no se produce por

cualquier deterioro, sino sólo cuando, no obstante la mejor reparación, continúa existiendo en alguna medida por estar localizado en

partes sustanciales.(Conf. CNCivil, esta sala,25/2/2010, ?Halpern, Leonel Flavio c/ De Cristófaro, Lionel Javier y otros s/ daños y

perjuicios?. del 25/2/2010 Expte N° 77452/2008 ?Bascoy Marcelo Horacio y otro c/ Renzi Nelson Antonio y otros s/ daños y

perjuicios, Idem Expte Nº 83.097/2007 ?Balk Hilario Roberto y otro c/Mutuverria José Fermín y otro s/daños y perjuicios? Expte N°

82095/2013 ?Bisdorff Gisella y otro c/ Jerez Jorge Luis y otros s/ s/ daños y perjuicios entre otros muchos.-      La pérdida del valor

venal debe ser cierta y surgir de una apreciación técnica de defectos estructurales susbsistentes, comprobados en la causa a través del

respectivo informe técnico y de otros elementos que demuestren el desmedro. (Conf CNCIv sala A 10/11/2011 ?Piñeiro, Gabriel

Alberto c/ Ausilli, José Luis y otros s/ Daños y Perjuicios?) circunstancia que en forma alguna se verificó en autos toda vez que el

vehiculo del actor no ha podido ser inspeccionado pues no se ha presentado a la fecha de la inspección aclarando el experto que el

rodado fue vendido ( ver fs 219 in fine) por lo que el rechazo de la partida en cuestión es la solución que se impone.-      V-Tasa de

interés      En cuanto a los agravios deducidos en cuanto a la tasa de interés fijada en el fallo recurrido cabe señalar que conforme la

jurisprudencia mayoritaria imperante en el fuero la tasa que corresponde aplicar desde el inicio de la mora y hasta el efectivo pago

del capital de condena la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación

Argentina salvo que su aplicación, en el período transcurrido hasta el dictado de dicha sentencia, implique una alteración del

significado económico del capital de condena que configure un enriquecimiento indebido.-      Por ello, ninguna duda cabe que si se

determinaron los distintos montos indemnizatorios a la fecha de ocurrencia del hecho ilícito, corresponde aplicar la tasa activa desde

el inicio de la mora hasta el cumplimiento de la sentencia (C. N. Civ., esta Sala, 28/09/2009 Expte. Nº 101.903/2005 ?Ochoa, Raúl

Vladimiro c/ Recoletos Argentina S. A.?; Idem., id.,19/11/2009, Expte. Nº 115.969/2003 ?Rodríguez Ayoroa, Hilda Mabel c/

Deconti S.A. y otros?; Id., id., 4/5/2010 Expte. Nº 28.910/2003, ?Colombo, Aquilino Manuel c. De Rosso, Héctor Eduardo?; entre

otros).-      Sin embargo, distinto criterio sostenemos cuando todos los rubros han sido estimados a la fecha de la sentencia de

primera instancia (C. N. Civ., esta Sala, 11/02/2010, Expte. Nº 52.629/2005, ?Solimo, Héctor Marcelo c/ Trenes de Buenos Aires y

otro?; Idem., Id., 25/02/2010, Expte. Nº 87.802/2000, ?Valdez Sandra Noelia c/ Urbano Alberto Daniel y otro?; Id., id., 15/3/2010,

Expte. Nº 40.230/2006 ?Benzadon, Ricardo José c. Guillermo Dietrich S. A. y otro?; Id. Id.,21/12/09 Expte. Nº 43.055/99 ?Vivanco,

Ángela Beatriz c/ Erguy, Marisa Beatriz y otros?; Id., id., 17/11/2009, ?Pierigh, Fabiana Claudia c/ Radetch, Laura Virginia y

otros?), o al menos algunos de ellos han sido determinados tomando valores vigentes a la fecha del pronunciamiento de grado o de

otro momento procesal como, por ejemplo, la fecha del dictamen pericial (C. N. Civ., esta Sala, 11/03/2010, Expte 114.707/2004,

?Valdez, José Marcelino c/ Miño, Luis Alberto del 11/3/2010; Idem., id., 27/4/2010, Expte. Nº 92838/2001, ?Bertagni, Alberto
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Eugenio c/ Baron, Martín?, entre otros).-      Ello así, por cuanto tal como sostuvimos las tres integrantes de esta Sala en oportunidad

de pronunciarnos con la mayoría en el plenario Samudio, la aplicación de la tasa activa, que tiene por objeto mantener incólume la

significación económica de la condena, puede implicar como un efecto no querido un resultado contrario y objetivamente injusto,

produciendo una alteración del significado económico del capital de condena que configure un enriquecimiento indebido (Conf.

C.N.Civ., esta Sala, 10/8/2010, Expte. Nº 69.941/2005, ?Gutiérrez, Luis Alfredo y otro c/ Luciani, Daniela Cyntia y otros s/ daños y

perjuicios?).-      Cabe destacar que en la sentencia objeto de apelación, se ha fijado una indemnización a ?valor actual?, es decir, en

tal oportunidad se ha producido la cristalización de un quid, no el reconocimiento de un quantum por lo que en el caso de autos,

retrotraer la aplicación de la tasa activa ?a partir de cada daño objeto de reparación? importaría incurrir en un desplazamiento

patrimonial injustificado.-      En tal caso, se estaría computando dos veces la ?desvalorización? o ?depreciación? monetaria: una en

oportunidad de fijar montos en la sentencia de grado (cristalización) y otra a través de la aplicación de una tasa de interés (la activa)

que ya registra ese componente en su misma formulación.-      Ello implica que la tasa activa no debe computarse cuando su

aplicación en todo el período transcurrido ?implique una alteración del significado económico del capital de condena que configure

un enriquecimiento indebido?.-      Por tanto, en definitiva, a los efectos de no llevar a un enriquecimiento sin causa del peticionante

y al correlativo empobrecimiento de su contraria, situación que no puede merecer amparo jurisdiccional, corresponde confirmar lo

resuelto en la instancia de grado-      Distinta solución cabe aplicar respecto del rubro daño material, en el cual corresponde fijar la

tasa pasiva promedio publicada por el Banco Central, desde la fecha del hecho hasta la del dictamen pericial (diciembre de 2015 y a

partir de allí y hasta el efectivo pago la tasa activa cartera general (préstamos) nominal anual vencida a treinta días del Banco de la

Nación Argentina-      Por las consideraciones fácticas y jurídicas desplegadas en el presente voto propongo al Acuerdo:      I.-

Declarar desierto el recurso interpuesto a fs. 318 y concedido a fs.318.-      II.- Modificar parcialmente el fallo recurrido fijando en

concepto de daño material la suma de pesos tres mil ochocientos setenta ( $ 3870) monto estimado a la fecha del dictamen pericial.-  

   III.- Aplicar respecto del rubro daño material, la tasa pasiva promedio publicada por el Banco Central, desde la fecha del hecho

hasta la del dictamen pericial (diciembre de 2015) y a partir de allí y hasta el efectivo pago la tasa activa cartera general (préstamos)

nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina IV.-Confirmar el pronunciamiento en todo lo demás que

decide y que fue motivo de apelación y agravio, costas de Alzada a las vencidas (Art 68 del CPCC). -      Tal es mi voto      La Dra.

Beatriz A.Verón adhiere al voto precedente.      Con lo que terminó el acto, firmando las Señoras Vocales por ante mí que doy fe.-

Se deja constancia que la Vocalía N° 29 se encuentra vacante (art, 109 del R.J.N.).-      ///nos Aires, diciembre 15 de 2017.-      Y

VISTOS: Lo deliberado y conclusiones establecidas en el Acuerdo precedentemente transcripto el Tribunal RESUELVE:      I.-

Declarar desierto el recurso interpuesto a fs. 318 y concedido a fs.318.-      II.- Modificar parcialmente el fallo recurrido fijando en

concepto de daño material la suma de pesos tres mil ochocientos setenta ( $ 3870) monto estimado a la fecha del dictamen pericial.-  

   III.- Aplicar respecto del rubro daño material, la tasa pasiva promedio publicada por el Banco Central, desde la fecha del hecho

hasta la del dictamen pericial (diciembre de 2015) y a partir de allí y hasta el efectivo pago la tasa activa cartera general (préstamos)

nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina      IV.-Confirmar el pronunciamiento en todo lo demás que

decide y que fue motivo de apelación y agravio, costas de Alzada a las vencidas (Art 68 del CPCC). -      V.-Difiérase la regulación

de los honorarios para su oportunidad.      Se deja constancia que la Vocalía N° 29 se encuentra vacante (art, 109 del R.J.N.).-     

Regístrese, notifíquese y comuníquese a la Dirección de Comunicación Pública de la Corte Suprema de Justicia de la Nación

(Acordada N° 15/13 art. 4°) y oportunamente devuélvase.-             Fdo Zulema Wilde-Beatriz A. Veron.-                                             

                                            024213E                                                                        
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